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Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Melilla, 22 de octubre de 2010.

El Jefe Local de Tráfico. José Carlos Romero Santamaría.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 4

PROCEDIMIENTO DIVORCIO CONTENCIOSO 414/2009

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

3251.- En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

JDO.1A. INST. E INSTRUCCIÓN N.º 4 MELILLA.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO N° 414/2009

SENTENCIA: 00139/2010

En Melilla, a veinte de octubre de dos mil diez.

Vistos por mí, María José Alcázar Ocaña, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número cuatro de

Melilla, los presentes autos de Procedimiento Especial de Divorcio seguidos ante este Juzgado con el número 414

del año 2009, siendo parte demandante D. Hossain Mohamed Said, representada por el procurador D. José Luis

Ybancos Torres y asistida del letrado D. Leopoldo Bueno Fernández, y parte demandada Dña. Nadia Moustaid.


